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Palmira, 23 / Abril / 2025 
 
 
Señores: 
CONSEJO TERRITORIAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD (CTSSS) 
Valle del Cauca 
 
 
ASUNTO: Convocatoria a Segunda Sesión Ordinaria del Consejo Territorial de Seguridad Social en 
Salud (CTSSS) 
 
 
Cordial saludo, 
 
En mi calidad de representante del Consejo Territorial de Seguridad Social en Salud (CTSSS) del 
Municipio de Palmira, y en cumplimiento de lo dispuesto en la Decreto 800 del 18 de diciembre de 
2024, “Por medio de la cual se conforma el Consejo Territorial de Seguridad Social en Salud del 
Municipio de Palmira y se dictan otras disposiciones”, me permito convocar a la Segunda Sesión 
Ordinaria del Consejo. 
 
Esta sesión da continuidad a los compromisos establecidos en la sesión anterior, en relacionado con 
la revisión de la red de prestadores de servicios de salud de las EPS con mayor número de afiliados 
en el municipio. Para esta sesión se ha priorizado la participación de las EPS Emssanar, Sanitas y 
SOS, quienes deberán presentar información detallada sobre su red de prestación de servicios en el 
municipio de Palmira. 
 
La Segunda Sesión Ordinaria del Consejo Territorial de Seguridad Social en Salud (CTSSS) se llevará 
a cabo el día Lunes 12 de mayo de 2025, a las 9:00 a.m., en la Sala de Juntas de la Secretaría de 
Salud, ubicada en Carrera 27 # 29 – 32. 
 
ORDEN DEL DÍA: 
 
 1. Apertura de la sesión y verificación del quórum. 
 2. Saludo de bienvenida. 
 3. Presentación de las EPS convocadas (Emssanar, Sanitas y SOS): 
 • Red de prestadores habilitados para la atención en Palmira. 
 • Análisis de cobertura y capacidad instalada. 
 • Estrategias implementadas para mejorar el acceso y la oportunidad en la atención. 
 • Problemáticas identificadas y planes de mejora. 
 4. Proposiciones y varios. 
 5. Cierre de la sesión. 
 
Compromisos para las EPS convocadas: 
 
Como parte del seguimiento y ejercicio efectivo del Consejo, se solicita a cada EPS seleccionada 
enviar la información correspondiente con mínimo cinco (5) días de anterioridad a la sesión, con el fin 
de permitir su revisión y análisis por parte de los miembros del CTSSS. Esta información deberá ser 
socializada durante la sesión el 12 de mayo de 2025 con el profesional que determine la entidad que 
tenga la idoneidad de dar respuestas a las dudas o inquietudes. 
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Agradecemos su atención y compromiso con este espacio de articulación y seguimiento del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud en el ámbito territorial, y esperamos contar con su valiosa 
participación. 
 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
____________________________ 
JOHN JAIRO SATIZABAL MENA 
Secretario de Salud 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyecto:              Lina Paola Garcia – Contratista Secretaria de salud 
Reviso:              Marly Jicet Silva – Subsecretaria de Planeación y administración 
Aprobó:              John Jairo Satizabal Mena – Secretario de Salud 
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